
O R D E N A N Z A     Nº      4.703 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Impónese el nombre de Las Margaritas al sector actualmente 

denominado Loteo Santa Rosa.- 

 

ARTICULO 2º.- Establécese la jurisdicción del Barrio Las Margaritas, según los 

siguientes límites : 

 Norte : calle Pública sin nombre.- 

 Sur : calle Víctor Antonio Moretti.- 

 Este : calle Dr. Raúl Nakasone.- 

 Oeste :  calle colectora Ruta Nacional Nº 38.- 

 

ARTICULO 3º.- Impónese los nombres que figuran en croquis Anexo a calles del 

mencionado Barrio.- 

 

ARTICULO 4º.- La Jurisdicción otorgada entrará en vigencia a partir de la publicación 

de la presente Ordenanza.-  

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en Sesión Ordinaria realizada en la Ruta 

Provincial Nº 5, Paraje La Lata, a los siete días del mes de Julio del 

año dos mil diez. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 

(Concejal Luís Alberto CONTRERAS).- 

 

 g.d. 

 FIRMADO : Concejal María Ernestina CUBILO de PEREZ  

   Vicepresidente 1º en función de Presidente.- 

 Dn. Ángel Edgardo ABATE – Pro Secretario 

Administrativo.- 


